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En la ciudaci dq Asunción. Caniral de la República del Parcguay,a-los id$t : ¿ias

del mcs oe . . . .fl:il¡i1fl . . . . . del aio dos rnil quince. siendo las , Li '. .horas eclando

rcunidos en la dala de Acueldos de 1a Corte Suprema de Justicia, el Excmo Señor

Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores Ministros Doctores' Luis María

Bcnitez Riera, César Antonio Garay, José Raúl Tor¡es Kirmser' Alicia Beat¡iz Pucheta

de Correa, Miguel Oscar Bajac Alb€dini, Sindulfo Blanco y Gladys Ester Bareiro de

Módic4 ante mí, el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que en el marco del Plan Est¡alégico de la Institución coÍespondiente-al periodo

20ll-20.i5 se estableció como objetivo ".'.fortalecer y modernizar la gestión

jüisdiccional que coadyuve a tma mayorjusticia, honestidad, previsibilidad y cobertura

nacional, y asegure el acceso a la misma"; correspondiendo a las líneas de acción del

objetivo: 'i ...fotaieccr el proceso de informatización de la gestión iudicial qu€ permfa

on 
"ont.ol 

integal del accionar institucionaL e implementar sistemas de gestión

electrónica judicial a nivel nacional".

En tal sentido por Acordada N' 841 dc fecha tres d€ septjemb¡e de 20i3 se ha

autor¿ado la implementación de aplicación info¡mática de Mesa dc Entrada en Línea en

Iás Juzeados Civiles, Laboral y de la Niñez de la capital, esquema posterioÍnente

autoriz;do pa¡a el ingreso de expe<lientes a la Ju¡isdicción Penal, mecanisrno que a la

fesha se encuent¡a riplicado en los Tribunales de Ciudad del Este y EncarnaciÓn,

lmplementación que ha arrojado fesr tados muy satisfactolios en cumplimiento de los

objetivos estratégicos de la Institución

' Conscientes de la necesidad de avanza¡ eÍ la implcmentación de sistemas

iofo¡máticos modernos de gestión en procura de servir mejor al usuario del sistema de

justicia,garantiza¡ transparencia y acccso a la misma: en tales consideraciones:

It De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 23, inciso b) de ia Ley 609/95

"d,.,e ó,ganiza Ia Cone Suprema de Justicia", sor, deberes y atribuciones del Consejo

at! Sip.rltcnaencia "o,g*iru, 1 hsc¿lizar la I)irección de Auxiliares de la Juslicia; Ia

Di'rección de Recursos IJunanos; la Dirección Financiera y demás rcpafiicjones del

Poder Judicial')-'. 
Por tanto,en uso de sus

DE JUSTICIA
A:
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Art.2o,. Disponer que una vez implementaclo cl Sistema de Mesa de Enhada en Línea
cn la Justicia Lehada, en caso de recusación, inhibición o impedimentos de los Jueces,
se aplicará )as reglas de sustitución dispuestas en el Ar1.200 del Código de
Organización Judicial, siguiendo el tumo dcl juzgado.

Art, 3o,- Dstablecer que hasta tanto se implemente el trímjte electrónico de los
expedientes, la fecha de recepción efectiva del expediente judicial será consignada por
la secretaría sorteada al momento de la presentación fisica de la documentación del
escrito de inicio, fecha que conjunl,amente con la numemción del expediente será
obteoida a pa¡tir del Ststema de Gestión del Despacho.

Art. 4o.- Disponer como de lementación de este nuevo mecanismo de
ingresos de expedientes j ciales a la Justicia el ...4it....., de agosto del
presente añ0.-

Art. 5".- Dejar sin
presgnte,

cto toda atte¡io ell contrano le dispuesto en la

Art. 60.-
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